
ARTÍCULO 47 Bis I.- La Dirección de Análisis tendrá las siguientes funciones: 

I. Planear, evaluar y ejecutar los sistemas de información; 
II. Diseñar, solicitar, crear y mantener en operación la infraestructura tecnológica de 

cómputo y telecomunicaciones en base a proyectos de calidad; 
III. Diseñar e implementar sistemas de información que coadyuven a la toma de 

decisiones adecuadas; 
IV. Capacitar y proporcionar el soporte técnico necesario a los usuarios de la 

Secretaría; 
V. Analizar, diseñar, validar e implementar proyectos de calidad en cuanto a la 

tecnología y modernidad de la Secretaría; 
VI. Coordinar la instalación y funcionamiento de los puntos de enlace o acceso a la 

Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
VII. Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas electrónicos y 

computacionales de la Secretaría, estableciendo políticas y programas que 
permitan hacer más eficientes y transparentes las funciones públicas, que faciliten 
las resoluciones con los ciudadanos, así como la simplificación en los trámites que 
realizan los usuarios de los servicios que presta la Secretaría; 

VIII. Crear y desarrollar en general, sistemas electrónicos-administrativos que permitan 
el constante mejoramiento en materia de modernización de la Secretaría; 

IX. Crear y desarrollar sistemas en la implementación de estándares de calidad; 
X. Proporcionar mantenimiento a los sistemas, equipos de cómputo y de 

comunicaciones, así como llevar a cabo la actualización de aquellos que lo 
requieran; 

XI. Participar, proponer y emitir opinión técnica en los procesos de adquisición de 
nuevos equipos y programas de informáticos 

XII. Recabar, procesar, validar e informar de la seguridad pública y de la prevención del 
delito en la ciudad, para el control y la toma de decisiones de la Secretaría; 

XIII. Recopilar, integrar, analizar y geo-referenciar la información sobre la incidencia 
criminológica correspondiente a las áreas de competencia de la Policía Municipal, 
para la generación de estrategias de prevención y combate a la delincuencia; 

XIV. Elaborar instrumentos de medición y seguimiento de la incidencia criminológica; 
XV. Plantear estrategias de prevención del delito para el municipio con base en el 

análisis de la información; 
XVI. Dar seguimiento a estrategias de prevención policial implementadas como 

resultado del análisis estadístico y cartográfico; 
XVII. Realizar estudios específicos sobre incidencia delictiva y antisocial correspondiente 

a las áreas de competencia del municipio; 
XVIII. Establecer líneas de investigación policial a partir del análisis de la información de 

la estructura y los modos de operación de las organizaciones criminales y 
recomendar consignas policiales para su desarrollo en cumplimiento de los 
mandamientos ordenados; 

XIX. Suministrar información, datos y medios de prueba a las autoridades responsables 
de la investigación y persecución de los delitos; 

XX. Diseñar y aplicar los métodos de análisis y clasificación de información que permita 
la investigación y persecución de los delitos con mayor eficiencia y eficacia; 



XXI. Diseñar, dirigir y operar los sistemas de recopilación, clasificación, registro y 
explotación de información policial, para conformar bancos de datos que sustenten 
el desarrollo de acciones contra la delincuencia, en coordinación con las demás 
áreas de la Secretaría; 

XXII. Establecer y operar métodos de comunicación y redes de información policial para 
el acopio y clasificación oportuna de los datos que requieran las diferentes áreas 
de la Secretaría, de conformidad con las normas y políticas institucionales; 

XXIII. Proporcionar, previa autorización del Comisario, y en coordinación con la Dirección 
de Policía, la información policial a autoridades federales, estatales y municipales, 
de conformidad con la normatividad y los convenios celebrados por el Municipio; 

XXIV. Coordinar los servicios técnicos y de apoyo logístico que requieran las unidades 
administrativas y operativas de la Secretaría; 

XXV. Diseñar y proponer al Comisario el programa de desarrollo estratégico que permita 
a las áreas correspondientes, el cumplimiento de sus funciones referentes a la en 
la prevención, investigación y persecución de los delitos; 

XXVI. Recolectar información sobre personas o grupos de éstas que realicen actividades 
antisociales, delictivas o de cualquier índole, que pongan en riesgo la seguridad de 
las personas, sus bienes o del Municipio; 

XXVII. Implementar las técnicas, métodos y estrategias necesarias que permitan obtener 
evidencias, datos o medios de prueba en las investigaciones policiales; 

XXVIII. Recopilar y analizar información mediante técnicas que permitan mejorar las 
acciones de la Secretaría;  

XXIX. Solicitar a la Dirección de Policía para allegarse de información sobre asuntos que 
sean competencia de la Secretaría; 

XXX. Proponer la celebración de convenios que provean de información a la Secretaría 
para el cumplimiento de sus atribuciones; y 

XXXI. Otras que le sean asignadas por el Comisario de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
 
Para el despacho de los asuntos de su competencia el titular de la Dirección de 
Análisis se auxiliará de la Coordinación de Análisis y de la Coordinación de 
Tecnologías. 
 


